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EXPDTE. Nº: 1114/2007 - As.Of

AUTOR: y otros

EXTRACTO: INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN CARLOS 
DE BARILOCHE, solicita la derogación de la ley nº 2902 -Marco 
Regulatorio de Energía Eléctrica-, a fin de que la provincia proceda 
al otorgamiento de la concesión de explotación de los servicios de 
distribución de enrgía eléctrica al municipio (Artículo 80 de la 
Constitución Provincial).

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las Comisiones de PLANIFICACION, ASUNTOS ECONOMICOS Y TURISMO, ASUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y LEGISLACION GENERAL y PRESUPUESTO Y HACIENDA han 
evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: Que habiendo tomado 
conocimiento el mismo se gire al ARCHIVO.

 

SALA DE COMISIONES

   MACHADO        MILESI        RODRIGUEZ José Luis       CASTAÑON        CUEVAS     
   DIETERLE        GARCIA        MARTIN        MENDIOROZ        PAPE        PASCUAL     
   RANEA PASTORINI        SARTOR        SPOTURNO        TORRES        COSTANZO        IUD     
   PERALTA        RODRIGUEZ Ademar Jorge       GATTI        VALERI         COLONNA     
   LUEIRO        MUENA        ODARDA        CASTRO        BORDA     
  

Atento al orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: DIRECCION 
GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 29 de Mayo de 2007. 

 


